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			ADVERTENCIA



			



			A principios de los años sesenta, Vicente Leñero hizo un curso de periodismo por correspondencia en 40 lecciones. Veinte años después, el dramaturgo, novelista y periodista sugirió a Carlos Marín utilizarlas como apoyo para hacer un libro.



			A partir de 1981 y durante cinco años, muchas de las ideas de Leñero fueron aplicadas por Marín en el Palacio de Minería, cuando la Universidad Nacional Autónoma de México fundó sus primeros talleres de redacción periodística. Ése fue el origen de este manual.



			En la presente, que es una actualización de las ediciones publicadas en 1986 y 2003 en esta misma editorial, el autor incorpora los nuevos instrumentos del periodismo, actualiza ejemplos de los géneros y propone puntos de vista sugerentes y provocadores acerca de la teoría y la práctica del más apasionante oficio.

		








			


			NOTA SOBRE EL AUTOR



			



			Carlos Marín estudió en la Escuela de Periodismo Carlos Septién García. Ha ejercido esta ocupación en las redacciones de El Día, Canal 11, Canal 13, Últimas Noticias de Excélsior, Proceso, Milenio Semanal, Milenio Diario y Milenio Televisión.



			Como docente, impartió clases de periodismo en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, la Universidad Iberoamericana y la Universidad Internacional de Florida. Desde 2001 es director general editorial de Grupo Milenio.

		








			


			PERIODISMO DEL SIGLO XXI



			



			JOSÉ LUIS MARTÍNEZ S.



			En una ocasión le preguntaron a Adolfo Bioy Casares, uno de los grandes escritores del siglo XX, sobre el futuro de la novela. “Puede ser que con el tiempo desaparezcan los libros —respondió—, que por el lado de las máquinas, de la tecnología, vengan otras cosas, pero siempre habrá novelas”.



			En el periodismo se augura la muerte de las publicaciones impresas ante el incesante desarrollo de los medios digitales y la intensa actividad en las redes sociales; sin embargo, siguiendo al autor de La invención de Morel, podemos decir que, aun cuando eso suceda, siempre habrá noticias, historias, crónicas, y que para contarlas se necesitan periodistas hábiles para navegar en el turbulento mar de la información y sorprender con trabajos de calidad, reveladores, verídicos, bien escritos.



			Este Manual de periodismo, publicado por primera vez en 1986, utilizado desde entonces como libro de texto en escuelas y universidades mexicanas y extranjeras, revela los pormenores de un oficio de retos constantes; el más reciente: la multiplicación de tecnologías que parecen modificar sustancialmente la forma de ejercerlo.



			No es así. Como nos ha enseñado —dolorosa, trágicamente— la naturaleza, no se puede construir nada perdurable sin una base sólida. Si el piso más reciente del edificio periodístico se amuebla de manera constante con novedades y términos tecnológicos, los cimientos, profundos, poderosos, continúan siendo los mismos: el conocimiento de los géneros, las fuentes de información, las técnicas de redacción, las exigencias éticas, la actitud ante los personajes de la noticia.



			De esto trata este Manual, producto de la experiencia y la reflexión, con un lenguaje didáctico y numerosos ejemplos, con definiciones y señalamientos tan actuales y enfáticos como el hecho de que ningún periodista del siglo XXI puede evadirse de las nuevas tecnologías y las redes sociales sin detrimento de su trabajo.



			En una entrevista publicada en el blog del periodista y antropólogo Miquel Pellicer, Ramón Salaverría, uno de los estudiosos más reconocidos de nuestro idioma en periodismo digital, catedrático e investigador de la Universidad de Navarra, afirma que la enseñanza del periodismo “no ha cambiado el fondo, pero sí las formas y las herramientas. Y creo que aún deberían cambiar mucho más. El periodismo como profesión tiene ciertos valores y principios que no mudan con el paso del tiempo. Enseñar esos aspectos inmutables sigue siendo algo necesario hoy”. Eso, precisamente, es lo que hace este Manual: adentrarnos en los principios inamovibles del oficio periodístico, sin desdeñar lo nuevo.



			Las noticias ahora se propagan por las redes sociales —los medios mismos las utilizan para este fin. En Twitter, por ejemplo, en un máximo de 280 caracteres se dan a conocer nombramientos, renuncias, convocatorias, acusaciones, críticas, muertes; se suscitan polémicas y se comparten archivos escritos, sonoros, fotográficos, audiovisuales. También, y en abundancia, se difunden noticias falsas (fake news) de las que nadie se hace responsable porque casi siempre son perpetradas desde el anonimato, sin fuentes ni datos; son bulos que al ser recogidos por comentaristas o medios poco escrupulosos incrementan su alcance y demeritan el trabajo informativo.



			Por eso, la información publicada por periodistas en las redes sociales debe ser rigurosa, contundente, bien escrita. Miguel Ángel Bastenier (1940-2017), autor de libros como Israel-Palestina: La casa de la guerra y maestro de periodismo en la escuela de El País y en la Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano, al hablar de su actividad en Twitter, decía: “es una gimnasia y una pedagogía. Inicialmente hacía eso de poner k en vez de que. Pero hay que escribir como se debe y tener la capacidad de síntesis para expresar lo que se quiere en los caracteres permitidos”.



			No importa si se escriben 280 o 10 mil caracteres, en el periodismo la calidad es más importante que la cantidad y si las nuevas tecnologías imponen una velocidad inusitada en la transmisión de noticias, no todo puede ser inmediato. El mismo desarrollo de la noticia —la nota informativa— requiere un mínimo de calma para darle contexto y dotarla de fuentes, para enriquecerla con datos y detalles que le den solidez y la vuelvan más atractiva para los lectores. Ése es el camino que muestra este libro: el del rigor profesional.



			La noticia —escribe Carlos Marín— “es el género fundamental del periodismo, el que nutre a todos los demás, y cuyo propósito único es dar a conocer los hechos de interés colectivo”. Este concepto, en vez de perder vigencia, se fortalece en la era del ciberespacio. Cuando la información es instantánea y no conoce fronteras, excepto en los Estados totalitarios, la noticia verídica, comprobada con fuentes oficiales o extraoficiales de reconocida credibilidad, es obligación ineludible de periodistas y medios, tradicionales o digitales.



			En su conversación con Miquel Pellicer, Ramón Salaverría, autor de Manual de redacción ciberperiodística, dice: 



			Muchos alumnos (de periodismo) acuden a la carrera deslumbrados por las tecnologías y las herramientas. Sin embargo, lo fundamental en el aprendizaje de un joven periodista no es nada vinculado a lo instrumental. Lo que necesita sobre todo es criterio y formación intelectual para explicar la actualidad de manera certera y honrada. El periodismo es un oficio que, más que mano de obra, necesita cabeza.



			En este tiempo ningún periodista (sobre todo si es joven) ignora las grandes posibilidades de las plataformas multimedia, del hipertexto, de la interactividad, de las redes sociales. Ninguno debería ignorar tampoco las técnicas y los principios básicos del periodismo que contiene este Manual, ineludibles para ejercer el oficio en cualquier medio —impreso, electrónico, digital—, si se trata de dar una noticia, de analizarla, de contar una historia.



			En el periodismo contemporáneo, la información se actualiza a cada momento en los sitios web. Pero fuera de la noticia, los otros géneros requieren tiempo, preparación, búsqueda de datos, de opiniones. Nadie puede realizar una crónica, un reportaje, un artículo o una entrevista de fondo en unos cuantos minutos. Por eso, en vez de estar en trincheras opuestas, el periodismo tradicional y el digital se complementan: la calidad y profundidad del primero con la inmediatez, la actualización y los recursos gráficos y audiovisuales del segundo. En ambos casos, la esencia es la misma y es de la que habla Carlos Marín en su Manual de Periodismo que, 33 años después de su primera edición, conserva plena vigencia en un tiempo vertiginoso y extraordinario —por sus enormes retos— para ejercer lo que Gabriel García Márquez llamó “el mejor oficio del mundo”.










			


			INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN
Y PERIODISMO



			



			Aun en las condiciones más elementales de existencia, los seres vivos han tenido que valerse de una determinada información para evolucionar en las distintas especies.



			¿Qué comer?, ¿cómo digerir?, ¿cuándo cerrar los ojos?, ¿a quién proteger o rechazar? Las respuestas a estas interrogantes forman parte del acervo involuntario que tienen los organismos para el desarrollo de la vida y el ímpetu fundamental de la supervivencia. Pero las preguntas y respuestas del código genético no son, desde luego, las únicas que explican el desarrollo de la especie humana.



			En el hombre, y sólo en él, estas cinco interrogantes se formulan con variantes prácticamente infinitas, debido a las facultades racionales que distinguen a nuestra especie. De su experiencia individual y colectiva el hombre ha logrado satisfacer la necesidad de responder otra pregunta clave de la inteligencia: el porqué de lo que sucede. Visto así, el ser humano contiene una suma ilimitada de informaciones: aquellas que proceden de la biología (propias de la especie), de su experiencia individual (rostros, afectos, aprendizaje, interacción social), las gestadas en el ámbito familiar (palabras, juegos, primeros pasos, rutinas) y las que determinan al hombre social (escuela, trabajo, política, tradiciones).



			A la peculiaridad de las informaciones que nutren a cada sujeto mediante su relación con otros individuos (padres, hermanos, pareja, maestros, amigos) se añaden las de tipo general, las que se reciben a través de los medios de comunicación masiva (libros, discos, periódicos, radio, televisión, internet) y que configuran preferencias, modas, comportamientos particulares o colectivos, nuevas tendencias.



			Dentro de ese grupo se encuentran los medios de información periodística, que mantienen a las personas al tanto de los hechos de interés público generados en su país y el resto del mundo.



			Las empresas dedicadas al periodismo, cualquiera que sea el soporte que empleen, se encargan de localizar, procesar y transmitir información mediante la recopilación, el manejo y difusión de datos y opiniones que interesan o pueden interesar a la sociedad. Esta labor se realiza de manera periódica, oportuna, verídica y verosímil.



			El periodismo es una forma de expresión social sin la cual las personas sólo conocerían su realidad a través de versiones orales, resúmenes, interpretaciones, relatos históricos y anecdotarios. Quienes se dedican al ejercicio del periodismo —los periodistas— responden las preguntas esenciales: qué, quién, cómo, cuándo, dónde y por qué del acontecer humano.



			El periodismo satisface la necesidad que las personas tienen de saber qué pasa en su localidad, en su país, en el mundo; de conocer hechos, declaraciones y reflexiones de interés común. Los buscadores de información periodística —informadores e informados— se interesan por todo aquello que repercute o puede repercutir en su vida personal y en su entorno social.



			La búsqueda de información, el procesamiento y difusión de los hechos, así como su valoración, hacen del periodismo una disciplina básicamente intelectual —en cuanto que induce y conduce al entendimiento—, que se expresa a través de palabras e imágenes.



			Como toda actividad intelectual, el periodismo cumple su función en la medida en que se desarrolla no solamente en libertad, sino como un ejercicio libertario, tanto de quienes lo practican como de quienes lo “consumen”. Pero la libertad en el periodismo es inevitablemente relativa, debido a la subjetividad implícita en el término; es decir, se ciñe a las condiciones históricas, a los recursos tecnológicos del momento, al acceso a la información, a la legislación, etcétera, así como al nivel cultural, grado de preparación, habilidades, perspicacia, inteligencia y aun al estado de ánimo de quienes lo ejercen y que frecuentemente le imprimen cierto sesgo.



			Adicionalmente, lejos de ser una labor desinteresada e imparcial, el periodismo constituye una activa manifestación de las variadas pugnas sociales surgidas a partir de los intereses económicos y políticos que representa cada empresa periodística y de las diversas posiciones manifiestas dentro de cada institución informativa y de cada periodista. El tratamiento de los hechos periodísticos expresa un modo de percibir y analizar la realidad; proyecta una postura política e ideológica frente a los hechos.



			El periodismo se ocupa de la cosa pública, del acontecer social, de los personajes y hechos que protagonizan y determinan la vida colectiva en sus niveles locales, nacionales e internacionales.



			El interés público —y el periodismo, en consecuencia— tiene como límite la intimidad de las personas. La privacidad no es materia periodística, a menos que se trate de situaciones eventualmente decisivas en la vida pública.



			Ante el aparente caos y complejidad de la realidad de que se ocupan, los periodistas realizan una tarea de articulación de sucesos, datos, situaciones, expresiones y formas literarias para llevar hasta los lectores, radioescuchas, televidentes o internautas una versión comprensible, sustancialmente cierta y verosímil, de esa realidad casi siempre inabarcable. Así, periodicidad, oportunidad, veracidad, verosimilitud e interés público son elementos constitutivos del ejercicio periodístico.



			La selección de un tema, de los personajes generadores de información, de los documentos que sirven de apoyo; la comprensión final de lo reporteado, el ángulo elegido para su exposición periodística, las palabras y giros empleados, la estructura misma del escrito, su lugar en el “paquete” periodístico del diario, revista, noticiario de radio o televisión o de cualquier medio digital; el espacio y los tiempos que se le destinen, son el resultado de una forma de conocer e interpretar la vida y reflejan, de forma inexorable, una concepción filosófica, una formación cultural.



			Implícita o explícitamente, cada texto periodístico entraña una carga subjetiva, originada en la formación de quien lo escribe y del interés de cada empresa dedicada al periodismo. El periodismo es entonces, de manera inevitable, intrínsecamente subjetivo. Su ejercicio —fluidez de la información y de las opiniones— incide en la conformación de criterios y en la respuesta social para que las estructuras económicas, políticas y sociales prevalezcan, sufran retrocesos o se perfeccionen.



			De lo anterior se desprende que la información y la interpretación del acontecer público no constituyen un fin, sino que aportan elementos para que el individuo conozca, analice, calcule, descarte, suponga, proponga, reclame, decida.



			Por su propia dinámica, el periodismo opera como estimulante y no como sedante del cambio social. Pervierte su función cuando tergiversa, cuando miente, cuando comercia, cuando oculta información. De ahí que el apego a la verdad sea una de las principales responsabilidades de quienes ejercen el oficio de informar.



			Sin embargo, a pesar de la peculiaridad subjetiva del periodismo, los elementos de cada hecho de interés público tienen valores consustanciales que, correctamente evaluados, deben prevalecer en la práctica profesional. De otro modo: una vez dado por sentado que el periodismo es subjetivo, quienes lo practican pueden y deben “objetivar” los sucesos de que se ocupan, valorando cada elemento de interés y anteponiéndolo a conveniencias políticas, económicas o ideológicas, personales o de grupo.



			El resultado de tal esfuerzo de inalcanzable “objetividad” es lo que determina el aprecio o el desprecio público; de la ética periodística que aplica cada noticiario, cada publicación, cada empresa, cada periodista.



			Problema endémico de esta disciplina en México es la corrupción de instituciones oficiales o privadas; empresas informativas y de muchos periodistas, lo cual determina despliegues, omisiones y retorcimientos de la información en prensa escrita, radio, televisión y medios digitales.



			A través de dispendiosas oficinas de “información” y “comunicación”, mediante dádivas (embutes o chayotes, como suele llamarse a las prebendas, en dinero o especie, que se entrega a periodistas para que escriban notas a modo), boletines (que dan cuenta sólo de lo que conviene a los emisores) y publicidad abierta (anuncios comerciales) y oculta (gacetillas), esas oficinas operan como diques para contener o dosificar el flujo de información, en oposición directa a una libertad natural y a un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (el artículo sexto garantiza la libertad de expresión y el derecho a la información).



			Todas las empresas periodísticas persiguen objetivos económicos, pero las más exitosas son las que no sobreponen este interés a la calidad profesional de sus publicaciones (impresas o digitales) y noticiarios.



			La proliferación de medios tradicionales (periódicos, revistas, noticiarios radiofónicos y televisivos) y digitales crea la ilusión de una sociedad exhaustivamente informada que, sin embargo, suele sentirse desorientada ante el bombardeo de un periodismo atomizado y superficial.



			Lejos de satisfacer las necesidades de información de la sociedad, muchas empresas de comunicación constituyen descarados negocios que supeditan la información a la obtención de utilidades y sobreviven gracias al subsidio gubernamental bajo el membrete de “publicidad”, y no a las dos únicas y legítimas fuentes: un público interesado en el periodismo confiable y un servicio transparente de contenido publicitario.



			Las consideraciones enunciadas de ninguna manera constituyen elementos de desaliento para ejercer el periodismo que, practicado con responsabilidad y a conciencia, es una de las disciplinas que generan grandes satisfacciones, primero para la sociedad, en tanto propicia el conocimiento, el diálogo, la confrontación de las cuestiones públicas y —consecuentemente— la democracia; y para quien lo ejerce, porque coloca a los periodistas en los primeros planos del quehacer público cuando se ocupan de la búsqueda, obtención, procesamiento y difusión de los acontecimientos más relevantes, lo que les significa una manera legítima de obtener ingresos para vivir y, de vez en cuando (en realidad, casi nunca), destella con la satisfacción de suscitar la transformación de una determinada realidad.



			Ahora bien, en su elemento inseparable —la oportunidad— el periodismo conlleva la paradoja de su función: corresponde a los quehaceres efímeros. En periodismo, a la información recién difundida se le considera “vieja”.



			El mejor periodismo es aquel donde las aptitudes profesionales del periodista —en su trabajo individual— se conjugan con una organización de conjunto, fundada en la convicción y pasión por las tareas de investigar, descubrir e informar. Es un trabajo de equipo.



			Por todo lo anterior, este Manual de Periodismo se dirige por igual a estudiantes de nivel universitario que a todos los interesados en incursionar en una de las más activas y fascinantes formas de expresión pública y realización personal, capaz de abrir cauces ilimitados al escudriñamiento y comprensión del mundo y de situar al hombre de cara con su realidad, motivándolo a transformarla.










			


			EL OFICIO PERIODÍSTICO



			



			


			Medios de información



			Prensa, radio y televisión son los medios tradicionales en que se desarrolla el periodismo —cada uno de ellos suele tener su correspondiente sitio web, donde los contenidos se actualizan constantemente, como sucede en los medios exclusivamente digitales. A través de ellos nos enteramos del acontecer público y obtenemos informaciones que se van integrando, según su trascendencia, a nuestra vida cotidiana; nutren conversaciones —discusiones o acuerdos— y originan discernimientos que llevan o pueden llevarnos a la toma de decisiones. Es gracias a la información periodística que podemos elaborar una idea, formarnos un criterio de la realidad en la que nos encontramos inmersos y obtener elementos para comprender y enfrentar nuestro entorno.



			Debido a lo múltiple y variado de los mensajes informativos, a la profusión de periódicos, revistas, noticiarios en radio y televisión, y a la amplia oferta de publicaciones digitales (que tienen la posibilidad de presentar la información escrita acompañada de fotos, audio y video), podría suponerse que para mantenernos informados da lo mismo acudir a cualquiera de estos medios. Sin embargo, entre ellos existen diferencias sustanciales que conviene resaltar.



			La radio y la televisión pueden o no incluir información periodística en su programación. La prensa, en cambio, tiene en la información su única razón de ser. De buena o mala calidad, cierto o falso, comercializado o no, el periodismo es la principal oferta de la prensa escrita, ya sea en soporte papel o digital.



			La radio ejerce su función periodística al transmitir noticiarios, entrevistas, reportajes, conferencias y acontecimientos noticiosos que su audiencia puede conocer en el momento en que suceden. Entre sus características se encuentra la oportunidad —además, quien lo desee puede recuperar o volver a escuchar la información que le interese por medio de podcast o streaming, esto es: a través de archivos digitales a los que se puede acceder, mediante una suscripción muchas veces gratuita, desde una computadora, una tableta o, lo más popular entre los jóvenes: un teléfono “inteligente”.



			A pesar de que la radio no puede apoyar su información con material gráfico, su penetración es mayor que la de cualquier otro medio de comunicación masiva, quizá por la libertad que tienen los radioescuchas para ocuparse de diversas actividades mientras se transmiten los mensajes. En el caso de los noticiarios radiofónicos, en las ciudades son sintonizados principalmente por los automovilistas por la mañana o en la tarde, sus horarios estelares.



			La televisión, por su parte, además de rapidez y oportunidad, tiene la enorme ventaja de ilustrar su información, ya sea con fotografías, videos, gráficas o recreaciones, lo que permite al espectador “asomarse al lugar de los hechos” y, hasta cierto punto, “comprobar” lo que se le está informando.



			Como en el caso de la radio, en la televisión existe la posibilidad de acceder a la información en cualquier momento a través del podcast o streaming, ya sea en las páginas electrónicas de las televisoras o en las redes sociales de los comunicadores.



			Los medios periodísticos digitales, por otra parte, tienen la ventaja de la actualización constante; ofrecen al usuario la posibilidad de conocer los hechos al momento en que ocurren. Sin embargo, con frecuencia, por la prisa, cometen errores y brindan una información superficial. En el mejor de los casos, hacen uso de todos los recursos tecnológicos a su alcance: fotografías, videos, gráficas, enlaces o vínculos (links) que permiten acceder automáticamente a documentos relacionados con la información que se difunde (por ejemplo, a una película cuando la noticia se relaciona con un actor o director de cine; a un texto sobresaliente, cuando se trata de un escritor; a una entrevista en la que un político expresa una posición contraria a la que afirma haber tenido siempre, etcétera). También, en la búsqueda de una mayor audiencia, difunden sus notas principales mediante las redes sociales.



			Uno de los atractivos del periodismo digital —del que nos ocuparemos con mayor amplitud más adelante— es la forma en que posibilita y anima la participación de los usuarios a través de foros de discusión —en los que, lamentablemente, protegidas por el anonimato, incontables personas inventan “noticias”, insultan, descalifican o calumnian impunemente.



			Pero si la radio, la televisión y los medios digitales despiertan interés por determinados sucesos, no es extraño que al día siguiente de que ocurren el público busque en los diarios una información más amplia, con contexto y opiniones para comparar, confirmar o modificar sus impresiones con respecto a lo que ya conoce.



			Desde este punto de vista, la prensa ofrece una visión panorámica y un conjunto de reflexiones que permiten comprender de mejor manera la información.



			La prensa impresa maneja dos formatos: periódico y revista. En ambos casos, la periodicidad en los tiempos de aparición —diaria, semanal, mensual— contribuye a su acreditación pública.



			Diarios y revistas están definidos por:



			
					La fisonomía editorial, signada por la naturaleza de los asuntos que se abordan, y la política editorial de cada empresa periodística, o sea: su posición ideológica y política frente a los hechos de interés colectivo.



					La fisonomía física, dada por la presentación, tamaño, maleabilidad, tipografía, distribución de materiales gráficos y escritos, secciones, clase de papel, utilización de una o más tintas, número de páginas.


			



			A estas alturas del desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, sería ingenuo atribuirle a uno solo de los medios de comunicación (prensa, radio, televisión, medios digitales) la “mejor” o “peor” capacidad para informar. En todo caso, la eficacia de cada uno reside en dos elementos sustantivos: la originalidad en el manejo de la información y el profesionalismo de cada uno de ellos. Sin olvidar, por supuesto, que en México, como en otras partes del mundo, existen empresas multimedia (Grupo Milenio, Grupo Imagen, por ejemplo) en las que se utilizan todos los soportes para el ejercicio del periodismo.



			Por otra parte, debemos reconocer que en nuestro país la prensa escrita ocupa el último lugar de penetración entre el público, lo cual queda determinado no sólo por su desventaja ante la rapidez con que las personas reciben los mensajes de radio, televisión y medios digitales, sino también por los elevados índices de analfabetismo prevalecientes (5.7 millones contabilizados en 2017). Baste señalar que el grado de escolaridad promedio es de 9.1 años (Encuesta Intercensal 2015 del Inegi) y las cifras contenidas en el reporte de la OCDE en 2011: más de siete millones de jóvenes mexicanos no estudian ni trabajan, para comprender que los alcances cuantitativos de la prensa escrita son rebasados por la facilidad técnica que ofrecen los medios electrónicos y digitales.



			No obstante su baja penetración en cantidad de lectores —los tirajes de unas cuantas publicaciones que sobrepasan los 100 mil ejemplares resultan insignificantes frente a una población de más de 130 millones de mexicanos—, la prensa escrita tiene como cualidad la posibilidad de llegar con mayor fuerza a los sectores de participación y decisión públicas, en distintos niveles y desde todos los órdenes.



			Es indudable que el mensaje periodístico transmitido en medios digitales y electrónicos —ya sea por la simultaneidad que se da entre el momento de informar y cuando ocurren los hechos, o por la riqueza visual y sonora— adquiere mayor vigor que el generado por diarios y revistas. No obstante, las noticias escritas ofrecen la profundidad justa para desarrollar una mejor comprensión de los sucesos.



			La internet es el soporte más reciente para el ejercicio del periodismo; y hasta ahora se ha caracterizado por la independencia y enorme libertad que ofrece a los internautas. Sin embargo, su influencia, aunque creciente, aún es limitada, sobre todo en países como el nuestro, con grandes rezagos económicos y tecnológicos: en el estudio “Hábitos de los usuarios de internet en México 2016”, la Asociación Mexicana de internet dio a conocer una cobertura de 59%, con 65 millones de usuarios, por lo que todavía falta un largo camino para la cobertura del resto de la población.



			


			El periodista



			A quien investiga y redacta notas informativas, entrevistas y reportajes se le llama reportero; a quien ejercita la crónica, cronista; a quien elabora artículos, articulista; a quien hace editoriales, editorialista; a quien hace columnas, columnista; a quien elabora caricaturas, caricaturista o monero, y a quien toma fotografías, filmaciones o videos, reportero gráfico, fotógrafo.



			Pero todos, cualquiera que sea la especialidad que cada quien practique, son periodistas.



			El periodista tiene responsabilidades clave por satisfacer:



			
					Amplia cultura



					Escribir correctamente y con claridad



					Dominio técnico del periodismo



					Apego a la verdad



					Conciencia de servicio al público


			



			Las distintas actividades desempeñadas para la elaboración de un diario, una revista, un noticiario o un medio digital permiten clasificar a los periodistas. Entre ellos se encuentran los siguientes. 



			


			REPORTERO



			Es el sujeto determinante del periodismo informativo. Recaba noticias, hace entrevistas, realiza reportajes. Vive con interés constante y sonante lo que entrañe atención pública; está enterado de los principales acontecimientos y tiene frecuente contacto con los protagonistas y proveedores de información. El reportero es un cazador en permanente estado de alerta.



			Por ser el principal proveedor de la materia principal del periodismo, es decir, la información, el reportero es la pieza clave de toda institución periodística. Es tan significativo su papel que no existe en ninguna empresa periodística alguna función, por “directiva” o jerárquica que sea, más importante que una noticia trascendente, un extraordinario reportaje, una crónica original, una entrevista insólita.



			Gabriel García Márquez contaba que empezó a trabajar en El Espectador de Bogotá como editorialista, pero: “Con el tiempo pasé a jefe de redacción y por ese camino ascendí al máximo grado de reportero raso”.



			Para cumplir su función con eficiencia, el reportero debe reunir cualidades como éstas:



			Agudeza: lo que el reportero ve y escucha nunca es incidental, siempre y cuando tenga la sensibilidad para percibir “la nota”; el indicio para iniciar una investigación.



			El hábito de la lectura permite al reportero identificar en documentos los aspectos relevantes “a vuelo de pájaro”. Su familiaridad con escritos diversos —literarios, históricos, filosóficos, periodísticos— propicia el encuentro relativamente rápido de lo importante, lo trascendente, lo noticioso, lo concluyente.



			La agudeza auditiva, captar lo que “otros dicen”, asegura la identificación de elementos importantes que se vuelven irrepetibles, por ejemplo, durante una entrevista “de pasillo” (breve e informal) o debido a la fugacidad de una declaración.



			Hay inclusive reporteros que desarrollan una habilidad especial para leer textos “de cabeza”.



			Aptitud adquirida: el reportero que afirma y confirma su vocación con estudios teóricos y ejercicios prácticos de técnicas de redacción, desarrolla una aptitud superior a la de quien se capacita de manera autodidacta.



			Del estudio y la práctica forman parte ineludible el conocimiento y aprendizaje de los recursos tecnológicos que sirven de apoyo al quehacer periodístico, tales como computadoras, tabletas, teléfonos celulares y otros dispositivos móviles, así como grabadoras, cámaras, etcétera. También resultan indispensables el uso de bases de datos y el dominio de sistemas de transmisión de textos, imágenes y sonidos digitales.



			La ventaja de una formación académica, preferentemente de nivel universitario, es que el futuro reportero egresa con nociones de Filosofía, Lógica, Ética, Derecho, Economía, Sociología, Literatura, Historia del Arte, redacción, géneros periodísticos y otros conocimientos que se reflejarán al momento de realizar su trabajo.



			La instrucción académica, sin embargo, está lejos de garantizar la formación de buenos reporteros: vocación y “olfato” para el periodismo son cualidades esenciales de todo buen reportero.



			Los mejores reporteros del mundo están al tanto, “al minuto”, de lo que sucede no solamente en los asuntos de su directa competencia, sino de todo lo relevante en distintas materias. Para ello, el reportero debe ser apasionado lector de diarios y revistas, asiduo a los noticiarios de radio y televisión, internauta y usuario constante de las redes sociales.



			Dignidad profesional: es un elemento sustantivo en la conducta reporteril. Implica seriedad y honorabilidad ética, no sólo frente a los asuntos que aborda el periodista y respecto de las personas con las que trata para obtener la información, sino también con sus colegas de “fuente” o “fuentes”, así como con sus compañeros de la empresa en la que trabaja, con sus jefes y auxiliares.



			Sin que pretenda contravenir las políticas de la empresa en que trabaja, el reportero debe preservar su dignidad por encima de cualquier otra consideración. Esto se logra cuidando el cumplimiento cabal de su trabajo como periodista y, si no se le permite, debe renunciar. Un reportero servil y oportunista es tan vulnerable como el déspota o el prepotente. De la dignidad profesional dependen la conducta laboral del reportero, así como la limpieza y claridad de sus textos.



			Dominio de la redacción: de la redacción en general y del estilo periodístico en particular. El reportero debe saber escribir de manera directa y diáfana su información periodística. Si no sabe redactar, es un reportero incompleto, un recaudador de datos, por más que la institución en que trabaje resuelva el problema recurriendo a redactores profesionales para reelaborar sus escritos originales.



			Esfuerzo de objetividad: el reportero debe partir siempre de los hechos, independientemente de sus preferencias ideológicas y políticas. Ha de apegarse invariablemente a la solidez del dato concreto, de la declaración, del documento específico, por encima de cualquier otro interés.



			Ya se ha dicho que el periodismo es intrínsecamente subjetivo. Pero el mejor periodismo es el que se realiza sin la carga deliberadamente subjetiva con la que muchos reporteros adjetivan la realidad que pretenden transmitir, al grado de deformarla. No son útiles los reporteros que, a falta de datos, llenan de adjetivos sus textos. El esfuerzo de objetividad, alejado de todo partidismo, es ingrediente fundamental para el logro de una idónea carrera periodística.



			Honradez: el periodismo implica honradez, incorruptibilidad.



			Quien accede al periodismo para obtener una credencial que le permita medrar, satisfacer propósitos mezquinos o ejercer el tráfico de influencias puede llegar a ser un eficaz negociante, un buen gestor o “coyote” —en la jerga: “influyente”—, pero no un periodista.



			Iniciativa: por la responsabilidad que entraña su función, el reportero debe no únicamente cumplir con las órdenes o sugerencias de su jefe de información, sino responder al impulso de su propia iniciativa. El reportero reacciona frente a todo imprevisto que signifique un hallazgo periodístico.



			Pasión: la búsqueda de información y el gusto por el quehacer periodístico se traducen en una actividad y una actitud que requieren de apego, interés, pasión por el trabajo. En este sentido, el buen reportero dista mucho de identificarse con las masas burocráticas de turnos fijos y de expectativas puestas en los días de descanso y vacaciones. La pasión periodística mueve, arrebata, conmueve, sacude al reportero que quiere serlo.



			Sentido periodístico: un reportero sabe identificar el ángulo de interés público en diferentes áreas de la vida social, lo mismo en la economía que en la política, la cultura o la diplomacia que, sin ser temas que deba desarrollar como especialista, está obligado a comprender en sus líneas esenciales. No es raro que, luego de reportear con persistencia una fuente, el reportero se vuelva especialista en un determinado tema; sin embargo, siempre deberá estar en condiciones —tanto culturalmente como por su vocación reporteril— de trabajar cualquier asunto que se le presente.



			Tenacidad: la insistencia, la persistencia, la búsqueda sin tregua de un dato central, de un ángulo especial de la información que se trabaja, es también condición y cualidad de un reportero. Poco puede esperarse de quien pretenda reportear si es pusilánime o conformista. El reportero puede obtener información de la misma manera como se alcanza un destino: recorriendo caminos diferentes. La tenacidad permite, en su grado más alto de dificultad, trabajar un asunto desde referencias distintas, lo cual sirve también para subrayar la trascendencia de una información aparentemente inaccesible y poco relevante.



			Vocación: voluntad de conocer los hechos que suscitan o pueden suscitar el interés público, así como para procesar y transmitir la información periodística.



			Se distinguen varias clases de reportero:



			
					Reportero de planta: tiene asignados los trabajos reporteriles de los que se nutren los opinadores (articulistas, analistas, politólogos, etcétera) en uno o varios rubros de la actividad pública (en la jerga periodística se les conoce como “fuentes”) que generan noticias. Los hay de la fuente económica, de la fuente educativa, de la fuente política… En el primer caso, el periodista, entre otras, cubre la información de las instituciones hacendarias, financieras, bancarias, de seguros; en el segundo, de la Secretaría de Educación Pública, de las universidades y centros de investigación; en el tercero, la Secretaría de Gobernación, el Congreso de la Unión, el Instituto Nacional Electoral, los partidos, etcétera.



			Según la capacidad económica y la política editorial de la institución periodística, cada fuente es cubierta por uno o varios reporteros, y se dan casos (generalmente cuando los recursos de la empresa son raquíticos) en que un solo periodista atiende varias fuentes, aunque éstas no tengan un vínculo directo entre sí (policiaca y religiosa, aeropuertos y universitarias, etcétera).



					Reportero de asuntos especiales: es de los más avezados y experimentados de la institución periodística. Se le considera el más “seguro” para reportear prácticamente cualquier asunto. Este reportero suele cultivar sus relaciones con personajes enterados, generadores de las mejores informaciones (funcionarios de primer nivel, ejecutivos de empresa, líderes políticos o intelectuales), y es quien más posibilidades tiene de obtener tips sobre asuntos excepcionales que él mismo trabaja o su editor remite al reportero de la fuente para que los desarrolle.



					Reportero de guardia: trabaja en la redacción. No tiene fuentes fijas pero suple a los reporteros de planta cuando éstos se ven impedidos para cubrir sus fuentes. Generalmente atiende imprevistos o situaciones extraordinarias. En algunos casos, se trata de un periodista con poca experiencia que empieza a conocer la institución donde trabaja y a familiarizarse con las técnicas de información y redacción, que poco o nada practicó durante su vida académica. Algunas de sus tareas consisten en recibir y procesar la información proveniente de las agencias noticiosas o de los reporteros de planta, enviados y corresponsales, así como revisar la que surge en boletines, portales de noticias y redes sociales —utilizadas lo mismo por políticos que por agencias de seguridad o servicios de emergencia (policía, bomberos, etcétera).



					Enviado especial: es un reportero sobresaliente, al que se envía fuera de la localidad o del país donde se edita la publicación (impresa o digital) o se elabora el noticiario radial o televisivo para que cubra informaciones específicas —una guerra, un siniestro, unas elecciones, algún acontecimiento excepcional—, de acuerdo con el criterio de cada empresa. Desde el sitio al que acude, envía su información. Aun antes de comenzar a investigar el asunto que motivó su viaje, el enviado especial debe averiguar la disponibilidad de conectividad en el hotel o lugar donde reporteará para garantizar la inmediata transmisión de su material periodístico. Debe asegurarse de que exista señal para el teléfono celular y el acceso a un teléfono convencional, así como de localizar un café internet e inclusive un servicio de fax (esta tecnología continúa utilizándose en muchos medios para emergencias, cuando no puede transmitirse por internet). Al tomar estas precauciones, el periodista evitará el riesgo de que —por negligencia, ignorancia, imprevisión o alguna insuficiencia de carácter técnico— no pueda enviar la información con la debida oportunidad.



					Corresponsal: es un reportero de probada eficiencia que radica en la ciudad o país en que se genera información importante. Si se trata de corresponsalías en el extranjero, se encarga de cubrir la información originada en el país donde habita y hasta en países aledaños, dependiendo de la disponibilidad de recursos económicos de la empresa para la que trabaje. Debidamente compenetrados con los intereses periodísticos de las instituciones que representan, los corresponsales son observadores de todo lo importante que ocurre en la ciudad o país donde radican, independientemente de los temas específicos que mejor dominen. Por lo general, evalúan la información y envían materiales que interesan a sus medios periodísticos. Además de las notas relevantes, deben estar muy atentos a los hechos que guarden relación con la plaza donde se edita o transmite su periódico, revista, noticiario o medio digital, dado que —como se verá más adelante— la proximidad física o intelectual de los consumidores de información con los acontecimientos es uno de los principales factores de interés periodístico.



					Reportero gráfico: fotógrafo en la prensa, camarógrafo en la televisión. Garantiza, mediante su enlace con la jefatura de información, la cobertura gráfica de acontecimientos previstos y, mediante iniciativa propia, de los imprevistos. Sus fotografías y videos acompañan los textos periodísticos. Cuando los textos y las imágenes establecen un vínculo, la información se enriquece y adquiere mayor relevancia. Durante mucho tiempo, el trabajo del reportero gráfico fue puesto en segundo término, lo mismo en prensa que en televisión. Sin embargo, en los últimos años ha sido revalorado, hasta llegar a equipararlo con el trabajo del mejor reportero. Hay reporteros gráficos que no se dedican únicamente a captar imágenes —para lo cual, por supuesto, se requiere de una preparación técnica y una sensibilidad artística y periodística—, sino que, en ciertos momentos, despliegan su creatividad y, en ausencia del reportero, aprovechan la oportunidad y ofrecen una interesante propuesta periodística que incluye texto e imágenes (de igual manera, en la actualidad, los reporteros suelen tomar fotos y videos con sus teléfonos celulares, lo que es válido en casos inesperados, aunque la calidad no sea la mejor).


			



			


			EDITOR



			Es el periodista que se encarga de estructurar la información que los reporteros, en condiciones especiales (ya sea por el tema que están desarrollando o debido a deficiencias técnicas), transmiten de manera fraccionada. El editor también rehace notas escritas de manera deficiente, o integra varias en una sola. Asimismo, selecciona las notas transmitidas por las agencias y los portales, y fusiona en una las que tratan un mismo hecho desde ángulos distintos y originales.



			El editor es una persona de probada preparación periodística y literaria. Sabe de los diferentes temas, detecta faltas de comprensión  y contextualización; determina si el asunto debe presentarse con apoyo de uno o más textos y material gráfico, y se responsabiliza de que cada información en lo particular y de que cada sección de la publicación o el noticiario se “empaquete” correctamente.



			


			ARTICULISTA



			En esta categoría se encuentran los periodistas dedicados al análisis y el enjuiciamiento de los hechos. Es un periodista capacitado para interpretar y desarrollar asuntos periodísticos de coyuntura o de fondo. Casi siempre se trata de un “invitado de lujo” de la empresa periodística y cuenta —o debiera contar— con libertad absoluta para tratar los temas que quiera. De lo contrario, no se explicaría su participación en el diario, la revista, el medio digital, los programas radiofónicos o televisivos, ya que su colaboración fue requerida con base en sus cualidades intelectuales y prestigio.



			Hay también articulistas-editorialistas que se encargan del análisis de la información noticiosa cotidiana, para dejar constancia —en el “editorial”, que no se firma— del juicio institucional que a cada empresa merece un determinado suceso.



			


			CARICATURISTA



			Hace una interpretación ácida, sarcástica, hilarante, crítica y plástica de algún acontecimiento, de algún personaje. Habitual en los medios impresos, el caricaturista o monero incursiona también en televisión y en los medios digitales (en los que incluso realiza animaciones). Su trabajo equivale al del articulista, en cuanto a que enjuicia, mediante el dibujo, la realidad periodística, y lo hace con ironía y mordacidad.



			


			DIRECTOR



			Es el primer responsable de todo lo que tiene que ver con la oferta periodística, incluida la definición de la política editorial del diario, revista, noticiario de radio o televisión, o publicación digital.



			En los medios abundan propietarios de empresas que, sin dominar el oficio, pretenden establecer los lineamientos periodísticos, lo que con frecuencia se traduce en un pésimo manejo informativo, independientemente de lo “bien” que manejen la empresa desde el punto de vista económico y administrativo.



			El director idóneo es aquel cuyo interés principal es hacer del diario, la revista, el noticiario o el medio digital una verdadera y confiable fuente de información periodística, por encima de cualquier otra consideración.



			Lo común es que las empresas periodísticas sean dirigidas con criterios mercantiles. Las más eficaces son aquellas cuya planta ejecutiva, a partir del director editorial, está integrada por periodistas y apoyada en todo por otros profesionales especializados en distintas áreas: contaduría, administración, publicidad, etcétera.



			Del director dependen:



			El editor de apertura y el editor de cierre: tienen a su cargo el ordenamiento de la información, así como el cumplimiento puntual del proceso de confección de cada publicación o noticiario.



			El editor de apertura —o jefe de información— se responsabiliza de organizar “el arranque” de cada jornada, recopilando las previsiones de información, publicidad, espacio y tiempos. Es el encargado de asignar las órdenes de trabajo a reporteros y fotógrafos. Para ese propósito, el jefe de información requiere aplicar una especial atención y dar seguimiento a los asuntos que se ventilen en el ámbito informativo. De ahí que la lectura de diarios y revistas, el monitoreo de noticiarios, medios digitales y redes sociales deban formar parte de su rutina diaria.



			El editor de cierre —o jefe de redacción— se asegura de la correcta secuencia del proceso y controla los tiempos y la calidad final de cada página, de cada sección y de cada segmento del producto periodístico. Para ello debe contar con una sólida formación periodística y un equipo profesional de correctores de estilo y editores —éstos son los responsables de “cabecear” las notas y, cuando es preciso, ajustarlas al espacio asignado (en el caso de internet, no existen problemas de espacio, aunque lo recomendable son los textos breves).



			El editor de sección: es el responsable de los contenidos de cada temática periodística (información general de importancia nacional; internacional, deportiva, económica, cultural, opinión). Para cumplir su cometido, el editor de sección tiene bajo sus órdenes un equipo de reporteros y acuerda con los editores de fotografía y diseño las necesidades a satisfacer en cada edición impresa o digital, o en cada emisión periodística radiofónica o televisiva.



			Los mejores editores de sección otorgan especial atención y seguimiento a los asuntos que se ventilan en el ámbito de su responsabilidad. La lectura de diarios y revistas, el monitoreo de noticiarios y páginas de internet, así como la revisión de redes sociales, están dentro de las ocupaciones cotidianas de un editor que se respete como tal.



			Buscar con fruición todo tip que conduzca al hallazgo informativo es una de las principales tareas del editor de sección. Por lo tanto, cultiva una esmerada relación con personas que lo ponen al tanto de hechos eventualmente periodísticos: directivos y funcionarios de instituciones públicas y privadas, políticos, dirigentes y militantes destacados de los partidos políticos, asociaciones civiles y religiosas; militares, deportistas, intelectuales, artistas, etcétera.



			La administración: se encarga de la actividad financiera de la  empresa, y su mérito es garantizar la subsistencia del diario, revista, noticiario o portal de internet, sin comprometer el material periodístico ni la política editorial de la institución. Si en las empresas periodísticas el personal idóneo es el formado en el periodismo, en el caso de los administradores o gerentes lo ideal es que sean eficientes contadores o economistas (por encima de cualquier otra consideración), debido a la especialidad que su actividad implica.



			Invariablemente, deben hacer su trabajo con la lógica de que lo más importante es preservar la actividad periodística. Su eficacia se medirá por la salud financiera de la empresa, cuya administración tienen a su cargo. Son pésimos administradores aquellos que imponen un anuncio publicitario donde debiera aparecer un trabajo periodístico; peores, los que insisten en aceptar publicidad disfrazada de información (como las llamadas “gacetillas”, que en todo caso deberán publicarse con una tipografía y un diseño distintos al de la información periodística).



			


			Análisis de términos



			


			CARÁCTER PÚBLICO DEL PERIODISMO



			Los textos periodísticos no son cartas privadas, compendios, resúmenes, apuntes de un diario íntimo, partes policiacos, transcripciones secretariales ni recados para los amigos. Son escritos destinados a todo tipo de personas. En el periodismo impreso o digital, a todos cuantos sepan leer. En el caso del periodismo en radio y televisión tampoco se trata de conversaciones familiares, monólogos “sesudos” ni prédicas moralistas o melodramáticas, práctica frecuente en los medios de comunicación mexicanos.



			El reportero debe tener en cuenta:



			
					El apego a las normas de redacción y dicción determinadas por la gramática, así como por la manera y el estilo particular de cada periodista para comunicarse con un público indeterminado, que también requiere de fórmulas atractivas a la lectura, a la audición y a la vista.



					El acatamiento de las normas éticas, fundadas en la educación y convicción del reportero y en el conocimiento de los preceptos legales básicos. Por dar una idea: no puede incitarse al linchamiento de nadie por ninguna causa; lo que procedería es la búsqueda de datos legales y declaraciones de la autoridad competente para que se apliquen las leyes respectivas, o sugerir sanciones más severas que las establecidas.



					El respeto a la intimidad de los protagonistas de los hechos de interés público, a menos que esa intimidad incida en la vida colectiva: lo que un funcionario haga o deje de hacer en su habitación es asunto sólo de él, pero si sus acciones tienen como escenario la recámara de Carlota en el museo del Castillo de Chapultepec, el asunto adquiere un interés público, por obvias razones.


			



			


			ENJUICIAMIENTO



			Es la calificación de los hechos y se realiza de dos maneras:



			
					Jerarquizar el suceso, dándole la extensión y el lugar que merece dentro de la publicación o el noticiario, de acuerdo con su importancia. La distribución de la información en un diario, una revista, un noticiario o un medio digital implica un enjuiciamiento periodístico.



			La información más destacada en la primera plana de un diario o en el home de una publicación digital es, al menos para sus editores, más importante que cualquier otro texto que se publique en las páginas interiores o en un lugar menos visible.



			Cualquiera de las informaciones que se enuncian al comenzar un noticiario televisivo o radiofónico es, o debiera ser, más importante que las que no aparecen en ese adelanto.



					Analizar el hecho; opinando sobre sus factores y consecuencias; dando a conocer el punto
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